
MINISTERIO DE ENERCIA Y MINAS

N.521 -2022-M|NEM/OGA
Lima, 300ic.2022

VISTO:

El lnforme N'0572-2022/MINEM-OGA-OFIN, de fecha 27 de diciembre de 2022, el
Memorando N'1325-2O22-lMlN EM-OGA-OFIN, de fecha 30 de diciembre de 2022, emitidos por

la Oficina F¡nanciera de la Oficina General de Administrac¡ón y el Memorando N"03225-
2O22IMINEM-OGGS, de fecha 22 de diciembre de 2022, de la Oficina General de Gestión
Social del Ministerio de Energía y Minas, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral N' 002-2007-EF 177 .15 se aprueba la Directiva
N'001-2007-EF/77.15 Directiva de Tesorería, con el objeto de establecer las disposiciones y
procedimientos de carácter general y permanente relacionados con la ejecución financiera y

demás operaciones de tesorería a ser aplicadas por las unidades ejecutoras de los pliegos

presupuestarios del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos locales;

Que, mediante Resolución D¡rectoral N'001-20'11-EFf7.15, se dictan d¡sposiciones

complementar¡as a la Direct¡va de Tesoreria refer¡da en el párrafo anter¡or, cuyo artículo 2',
literal b), considera la Resolución Adm¡nistrativa como Sustento de reembolso de viáticos,

ún¡camente ante situaciones cont¡ngentes debidamente justificadas que hubieran motivado la

falta de entrega del viático correspondiente antes del inicio de la comisión de servicio, o que de

Ser el caso, Se hubiera extendido el tiempo inicialmente previsto para el desarrollo de dicha

comisión;

Que, mediante Memorando N"03225-2O22tMlN EM-OGG S ' la Oficina General de

Gestión Social, solicita el reembolso de v¡áticos de los gastos efectuados por la señora Tat¡ana

Mozombite oroche, por el importe de s/ 478.00 (cuatrocientos setenta y ocho con 00/100

soles), en la comisión de servicio realizada del día 6 al I de setiembre de 2022, con la finalidad

de participar en la v¡sita de campo para el levantamiento de información para la ident¡ficación

de pueblos indÍgenas or¡g¡narios - Elapa 2 de la Consulta Previa del lote I, en la cuenca del río

Bajo Chamb¡ra, d¡strito de Urarinas, provincia de Loreto, reg¡ón Loreto;

Que, mediante Resolución Secretarial N'012-20'16-MEM/SG, de fecha 18 de abril de

20'16, se aprobó la Direct¡va N'004-2016-MEM/SG para la "Programac¡ón' autorización y

rendictón de cuentas de viajes en comisión de servic¡os en el interior y exterior del país", a fin

de establecer procedimientos que permitan uniformizar criterios para la asignación de recursos

por concepto de viáticos a Funcionarios, Directivos y servidores, que se trasladen por com¡sión

de Servicios al interior del teritorio nacional y/o extraniero, aSí como de las rend¡ciones de

cuentas documentadas;



Que, con lnforme N"004-2022-MINEM/OGGS/TMO, adjunto al precitado Memorando, la

señora Tatiana Mozombite Oroche informa que solicitó los viáticos correspondientes dentro del
periodo establecido, s¡n embargo, al sol¡citar en bloque para todo el personal para as¡stir al
levantamiento de la información para la identiflcación de pueblos ¡ndígenas originarios - Etapa
2 de la Consulta Prev¡a del Lote 8, hubo inconvenientes y no se generó los v¡át¡cos desde el 6
al 9 de setiembre de 2022, si no desde el 09 de setiembre de 2022, es por ello que se solic¡ta el
reembolso de v¡át¡cos correspondiente por los gastos efectuados en la comis¡ón de serv¡cios
del día 6 al 8 de setiembre de 2022;

Que, mediante el lnforme N'0572-2022/MINEM-OGA-OFlN, la Oficina F¡nanciera
señala que, la Oficina General de Gest¡ón Social reg¡stró las solicitudes de v¡áticos No02559 y
02603, las cuales fueron rechazadas por no contar con la autorización de alta dirección
oportunamente, toda vez que era una comisión de servicios mayor a tres (3) días, asim¡smo, a
pedido del señor Gustavo Moscoso Camargo, personal adm¡n¡strativo de la Of¡cina General de
Gestión Social vía correo electrónico; la sol¡citud de viáticos No02625 fue rechazada por
fraccionar los días de comisión de servicios; y por último se regisfó la sol¡c¡tud de viáticos
No02672 para la comis¡ón de servicio del 9 al 20 de setiembre de 2022,|a cual fue atendida y
posteriormente rend¡da; y que la documentación que sustenta los gastos de la Solicitud de
Reembolso de Viáticos N'03308, cumple con los requtsitos establecidos en el Reglamento de
Comprobantes de Pago y normativa v¡gente de SUNAT, y;

Que, estando de acuerdo a lo expuesto y contando con el Certificado de Crédito
Presupuestario N'SIAF 2676, resulta necesar¡o emitir el acto administrativo que reconozca el
reembolso de viát¡cos;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el reembolso de viáticos
(Cuatroc¡entos setenta y ocho con 00/100), según detalle:

por el importe de S/ 478.00

Nombres y Apellidos Secuencia
Funcional Fte. Fto. Especifica

de Gasto
lmporte

S/

Tat¡ana Mozombite Oroche 0036 109 2.3.2.1.2.2 478.00

Artículo 2.- El egreso que ocasione el presente reembolso de gasto se afectará por el
importe, fuente de f¡nanciamiento, secuencia func¡onal, y específica de gasto que se detalla en
el artículo precedente.

Artículo 3.- Lo dispuesto en la presente Resolución, no ex¡me de la obligación del
cumplimiento de todos los requisitos ex¡gidos por los Sistemas Adm¡nistrat¡vos de Presupuesto,
TesorerÍa y Contab¡lidad; por lo que la Oficina F¡nanciera t¡ene la responsabilidad de veiificar y
revisar el cumpl¡m¡ento de las normas y directivas vigentes para tal efecto.

Artículo 4.- Remit¡r copia de la presente resolución a la oficina Financiera para que
cont¡núe la notificación de la presente resolución a nombre de la persona señalada en el
artículo 1 .

Artículo 5.- Disponer la publ¡cación de la presente resolución en el
del M¡nister¡o de Energía y M¡nas (www.oob.oe/minem)

Regístrese y Comuníquese.
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